
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2907
QUILLÓN, sábado 6 diciembre 2014.3

VISTOS
I1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3573

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,40-155

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-1018

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):OROSTICA VILLAGRAN DOMINGO FRANCISCO RUT: 9.516.105-7

LA SUMA DE $ : 4 0 0 . 0 0 0 /
Y SON:CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L

)R LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 1644 POR $ 400 .000 . - DE DOMINGO OROSTICA VILLAGRAN POR
ARRIENDO DE VEHÍCULO PARA TRASLADO ACTIVIDAD RECREATIVA Y SOCIAL DIRIGENTES
ORGANIZACIONES TERRITORIALES, SEGÚN ORDEN DE COMPRA 5040-25-L114, DECRETO ALCALDICIO
N° 3584 DEL 13 DE NOVIEMBRE 2014, QUE ADJUDICA LICITACIÓN PUBLICA N° 5040-25-L114.
SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 549 / 2014 FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA
VALLEJOS LANDAUR , DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152209003 410301 Arriendo de Vehículos

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

TOTALES :

DEBE
400.000

400.000

HABER

400.000

400.000

DCTO.
F-1644

C-0


